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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Excmo. Sr.: Siendo frecuentes las ocasiones en 
que las autoridades judiciales españolas se apartan de 
las prácticas establecidas para el curso de las autori
dades judiciales que deben cumplimentar en pais es-
t ra ligero, y pudiendo suponerse, según resulta de 
casos recientemente ocurridos, que tal apartamiento 
de las reglas actuales nace de una mala inteligencia 
del art. 34 del Real decreto sobre estrangería, consi
dero conveniente dar á Y . E . algunas espiraciones 
para que comunicadas á los jueces dependientes del 
ministerio de su digno cargo, se evite en lo sucesivo 
la repetición de hechos que por su naturaleza perju
dican á la pronta administración de la justicia. 

Al disponer el art. 34 del real decreto sobre es
trangería «que los exhortos para las autoridades es-
trangeras se remitan por el ministerio de Estado, no 
debe entenderse que dichos exhortos sean remitidos 
directamente á esta primera secretaria por los jueces 
que los espidan. 

Los autos judiciales que hayan de cumplimentar- . 
se en pais estrado deberán dirigirse por las autorida
des judiciales al ministerio de quien dependen, y por 
este al de Estado*, porque la remisión del exhorto por 
conducto del ministerio correspondiente garantiza su 
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verdad y su legitimidad, y es la legalización tácita en 
virtud de la cual el ministerio de Estado da curso á 
esta clase de documentos, siempre que á ello no se 
oponga el derecho creado por el uso ó por los pac
tos internacionales. 

Mas la prevención que acabo de hacer respecto á 
la remisión de los exhortos tiene una escepcion en lo 
que se practica con Portugal. 

En virtud de disposiciones adoptadas de común 
acuerdo por los gobiernos de España y Portugal en 
los años de 1844 y 1845, se estableció que las auto
ridades españolas y las portuguesas se remitiesen d i 
rectamente los exhortos que en sus respectivos países 
hubiesen de cumplimentarse-, y que «solo los recor-
»datorios y los exhortes que versaran sobre estradi-
acíones, deberían remitirse por la vía diplomática.» 
Conviene por lo tanto tener presente esta escepcion 
que, introcucida por un acuerdo internacional, no 
puede considerarse derogada por el testo del art. 34 
del real decreto sobre estrangería. 

De real orden lo comunico á V E . como aclara-
cioo al articulo 34 del real decreto mencionado, a fin 
de que por el ministerio de su digno cargo se adopten 
las medidas necesarias para que lo prevenido en dicha 
aclaración sea cumplidamente observado por las auto
ridades judiciales que de él dependen. 

Dios guarde k V . E . muchos años. Palacio 21 de 
enero de 1853.-«El conde de Alcoy.—Sr. ministro 
de.... 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección 3.* 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (q. D. g.) 



eon lo propuesto por Y . E . en su comunicación de 17 I 
del que rige, á fin de acelerar cuanto permitan las | 
condiciones de mejor acierto la provisión de. Jas pla
zas de abogado fiscal que se hallan vacantes y vaquen 
en lo sucesivo en las audiencias territoriales, se ha 
servido mandar que se observen las reglas siguientes: 

1/ Tan pronto como resulte en el ministerio de 
Gracia y Justicia la vacante de una abogacía fiscal en 
las audiencias de la Península é islas adyacentes, se 
comunicarán las órdenes oportunas para qué se pu
blique en la Gaceta, convocando aspirantes asistidos 
de las condiciones que requiero la real orden de 1,° 
de mayada 1844, para que dentro de un breve térmi
no remitan al fiscal de la audiencia respectiva sqiias» % 

tandas con los documentos justificativos. 
2. a Con este fin, comunicada la real orden en que 

resulte la vacante al fiscal del tribunal supremo, dis
pondrá este desde luego la publicación en la Gaceta, 
sin necesidad de que venga la convocación del fiscal 
de la audiencia en que aquella plaza hubiese de pro-
verse. 

3 / Trascurrido el término, que nunca deberá es
tenderse mas de lo que fuere necesario para el objeto 
de la convocación, el fiscal de la audiencia respectiva 
remitirá por conducto del fiscal del tribunal supremo 
la propuesta en terna de los que juzgue merecedores 
á obtener la plaza. 

4. a El fiscal del tribunal supremo sin dilación, 
aunque con su informe y las observaciones y adiciones 
según entienda conveniente, elevará la propuesta a| 
gobierno de S. Al. por el ministerio del ramo. 

Lo que de real orden digo á Y . E. para su inteli
gencia y efectos conducentes. Dios guarde á Y. E . 
muchos anos. Madrid 15 de enero de 1853.—Yebey* 
—Señor fiscal del tribunal supremo de Justicia. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACION. 

Ramos especiales. -~Circu!ar. 

Ha llegadoá noticia de S. M. la Reina (q. D. g.^ 
que los enemigos del urden público, ó ios mal a ven i . 
dos con la presente situación política, esparcen por las 
provincias noticias falsas y alarmantes con relación á 
los planes del gobierno, á fin de estra v iar la opinión 
general, inquietar los ánimos é influir por este medio 
ilegitimo en las elecciones próximas. 

Estas noticias, cuya principal tendencia es atri
buir al gobierno proyectos absurdos de una política 
reaccionaria y poco conveniente, se laman al público 
por todos los medios de publicidad conocidos, se co. 
montan y abultan por la maledicencia, y pudieran lie. 
gar á producir un estado lamentable de agitación. 

Para evitar tan grave daño, es la voluntad de S. M. 

que procure Y . S. ¡lustrar la opinión pública acerca 
del origen y tendencias do estas invenciones malevo* 
las, haciendo ver que la marcha del actual gabinete 
dista tanto de las ¡deas de retroceso en punto á las 
instituciones verdaderamente constitucionales y á los 
grandes Intereses creados bajo los auspicios del go
bierno representativo, como de lo que algunos creen 
-progreso en el camino de la libertad, y no es sino el 
primer paso en la senda escabrosa de las revoluciones; 
y que si bien el gobierno está decidido & hacer respe
tar la ley á todo el que intente quebrantarla, sin con
g r a c i a n de personas ni de circunstancias, él tiene 

: también por fu parte al Irme proposito de arreglar á 
aUa todos sus actos. 

Pero como quiz\ no pequen de Ignorancia los fau
tores y principales propaludores de dichas nuevas, es 
la voluntad de S. M . que cuando por la manera de 
anunciarlas ó de ponerlas en circulación incurran sus 
autoresen delito ú eu falta según las leyes, procure 
Y. S. su castigo con arreglo á las mismas por todos los 
medios dependientes de su autoridad; en la inteligen
cia de que cualquiera omisión ó falta de celo en el 
cumplimiento de una obligación tan importante, será 
considerada por el gobierno como una infracción muy 
grave de las leyes que determinan los deberes de los 
funcionarios públicos. 

De real orden lo comunico á Y . S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos 
años.— dadrid 18 de enero de 1853.—Benavides.— 
>r. gobernador de la provincia de.... 

Negociado 3.°—Circular. 

Enterada S. M . deque, á pesar de lo prescrito e t t 

el art. 7.° del real decreto de 17 de noviembre últi
mo sobre estrangería, inserto eu la Gaceta del 25 del 
mismo mes, continúan las autoridades españolas vi
sando los pasaportes que estienden las legaciones y 
consuladosestrangeros para viajar por el interior del 
reino á los subditos de sus respectivas naciones, ha 
tenido a bien mandar, de acuerdo con el parecer con
formé del ministerio de Estado y de este de la Gober
nación, que cuando se presente á los gobernadores de 
las provincias y demás funcionarios públicos algún 
pasaporte espedido en Los términos referidos se baga 
entender á los interesados que no pudiendo, según lo 
dispuesto en el citado art. 7.°, viajar dentro del reino 
los estrangeros con pasaportes de la legación ó consula
do de su pais sino al entrar en el territorio español ó al 
salir del mismo, son nulos y de ningún valor los pa
saportes dados para aquel objeto por las legaciones ó 
consulados respectivos, y que tales documentos para 
transitar por el interior deben espedirse únicamente 
por las autoridades civiles españolas, sin necesidad de 



de que sean vitados como hasta ahora lo han sido en 
el ministerio de Estado. 

De real orden lo digo á V. S. para su cumpli
miento por parte de V. S. y la do todos los alcaldes, 
comisarios de vigilancia y demás dependencias de este 
gobierno de provincia; á cuyo efecto deberá V . S. 
publicar esta disposición en el Boltin oficial. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 22 de enero de 
1853,-—Baña vides.--Sr, gobernador de la provin
cia de.... 

Ayuntamiento ConUitucional de Madrid. 

En conformidad á lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento, y aprobado por S. M . en real orden de 3 i 
del corriente, se sacaá pública subasta el suministro 
del ganado mular que se necesite para el servicio de 
las diferentes dependencias de esta villa por térmi
no de un año, y con sujeción á las condiciones si
guientes: 

1/ Será obligación del contratista presentar en 
el punto que el alcalde-corregidor disponga las muías 
que le pidan dentro de los ocho dias siguientes al pe
dido, si el número no escediese de 20, y en el de 15 
dias si pasase de aquel. 

2. * Todas las muías han de ser útiles y á propósi
to para el servicio á que hayan de aplicarse, reunien
do las ciscunstancias de edad conocida, alzada que se 
determine, robustez, anchuras, sanidad, sin defecto 
visible, dóciles para el herraje y uso á que se des
tinen. 

3. a E l contratista reemplazará en el término de 
seis dias sin oposición de ninguna especie las que sean 
desechadas en la revisión que se haga por las personas 
que el alcalde-corregidor nombre al efecto. 

4. * Será responsable durante un mes, contado 
desde la entrega a la redivicion, de los vicios que se 
adviertan en el ganado, reponiéndole con otro si asi 
se dispusiese. 

5. a Trascurrido el mes que se establece en la con
dición anterior, y recibido definitivamente, se abo» 
nará con puntualidad al contratista el importe de Us J 
muías entregadas. 

6. a VA contratista afianzará el cumplimento de es
te contrato con la cantidad de 20,000 rs. en efectivo 
ó en acciones de carreteras generales. 

7. a En el caso de faltar á cualquiera de las condi
ciones estipuladas no entregando las caballerías que 
se le pidan COA arreglo á aquellas, se comprarán las 
que se necesiten con el importe de la fianza ó se de
clarará rescindido el contrato, perdiendo esta, y que
dando en beneficio de los fondos municipales, sin re-
clamacion de ninguna especie. 

8. a No podrá pedir rescion de la contrata ni au
mento del precio convenido por ningún motivo. 

La subasta tendrá lugar en el salón de remates de 
las casas consistoriales el jueves 10 de febrero próxi
mo á las doce de la mañana, por medio de pliegos cer
rados, según el modelo que abajo se insertará. 

A todo pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado en la caja general de 
depósitos, como garantía provisional para responder 
del resultado del remate, la cantidad de 3,000 rs. vn. 
en metálico 

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo ac
to de la subasta durante la primera media hora que 
se designará al efecto, pasada la cual el señor presi
dente declarará terminado el plazo para la admisión 
y que se proceda al remate. 

Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las esplicaciones necesa
rias-, en la inteligencia de que abierto el primer plie
go no se admitirá observación ni esplicacion alguna 
que interrumpa el acto. 

Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó mas proposiciones iguales, anteada 
abrirse los pliegos cerrados que se hubiesen presen
tado, se pondrán en una caja tantas bolas numeradas 
ouantos sean los proponentes, y la que saque cada uno 
de estos por si mismo determinará su lugar respecti
vo para el caso de la licitación abierta, de que se ha
blará mas adelante, entendiéndose que el que tuviere 
el número mas bajo será el preferido Interin no se 
mejore la puesta para la adjudicación del remate. 

Se procederá enseguida á abrir los pliegos presen
tados desechando desde luego todos les que no se ha
llaren esactamcote conformes al modelo prescrito, y 
asimismo los que no vayan acompañados de la corres
pondiente garantía. 

Concluida la lectura de todos los pliegos que se 
hubieren presentado, se declarará en el acto la postu
ra ó proposición que resulte mas ventajosa, y esten
diéndose acta formal de todo, autorizada por el escri
bano que intervenga, se llevará al escelen tí simo Ayun
tamiento para su resolución. 

Si en el remate resultasen dos 6 mas proposicio
nes ¡goales, se procederá en el acto á una nueva l ic i 
tación, únicamente entre sus dos autores, según lo 
prevenido en el art. 2.* del real decreto de 27 de fe
brero último. Esta licitación, que será abierta, dura
rá por lo menos diez minutos, pasados los cuales se 
terminará cuando lo disponga el presidente, aperci
biéndole antes por tres veces. 

Terminado el remate se devolverá i los licitado-
res la garantía que hubiesen presentado para tomar 
parte en él, quedando retenida únicícemente la de 
autor de la proposición declarada mas ventajosa, el 
cual estará obligado á completar la fianza hasta la 



cantidad fiada eo la condición testa cn los seis dias 
siguientes al eo que se le hubiere comunicado la apro
bación. 

El remate no tendrá efecto ni dará derecho algu
no al mejor postor hasta tanto que haya sido aprobado 
competentemente. 

La cantidad á que como mí siman han de ceñirse 
los licitadores es la de 2,500. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . reciño de enterado del 
anuncio publicado con fecha de de este año, 
y de las condiciones y requisitos que se ezijen para la 
adjudicación en pública subasta del suministro de 
las caballerías que se necesiten durante un año para 
el servicio de las dependencias de Excmo. Ayunta • 
miento, se compromete á verificarle con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condiciones. ( Vqui 
la preposición que se higa, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento. 
Madrid 22 de enero de 1853.—El alcalde-corre

gidor, Luis Piernas. 

Administración de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

El dia 30 del corriente mes, de doce á una de la 
tarde, tendrá lugar ante el señor administrador de 
contribuciones directas y fincas del Estado en su des
pacho, casa núm. 7, de la calle de Capellanes, por de
legación del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
y en el Real sitio de San Lorenzo del Escorial 
y ante el señor alcalde corregidor y administrador de 
rentas del mismo, la doble subasta que debe intentar
se con arreglo á instrucción para las obras de repara
ción de las bajadas y alcantarillas de la casa titulada 
de Iofantes en dicho Real sitio, con arreglo al presu
puesto aprobado por la dirección general del ramo en 
orden de 18 de setiembre del año anterior y pliego 
de condiciones queso hallará de manifiesto en la es
cribanía mayor del juzgado de hacienda de esta pro
vincia. 

Madrid 20 de enero de 1853.—Rafael de He red i a. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En virtud de superior permiso se sacan á pública 

subasta las leñas de roble para carbón de un trozo de 
terreno de la dehesa Royal del término de Roie$ de 
Puerto Real, cuya subasta se celebrará el dia 6 del 
próximo mes de febrero, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento. m • •oiinizmo;» 

La dirección de la sociedad de seguros mutuos 
contra incendios de casas astramuros de esta corte, 
ha acordado se celebre la junta general ordinaria el 
dia 20 de febrero próximo k las once de su mañana, 
en la casa de la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto 
bajo. 

Lo que se hace saber á los señores socios residen
tes en los pueblos para si gustan concurrir á dicha 
junta. 

VENTA DE ARROLES T ARBUSTOS. 

Se hallan de venta diferentes especies criadas en 
la Muñoza, en tierras arrendadas al Excmo. Sr. 
marques de Gavina, como son: 

Alamos negros, acasias de flor blanca y de tres 
puntas, fresnos comunes y de flor, chopos lombardos, 
paraísos, ailantos, moreras multicali, catalpas, pláta
nos, sauces, árboles del amor, cinamomos, perales, 
manzanos, pinos , cipreses, nogales, castaños de In
dias, sanguinos, pluvias de oro, avellanos, aceres, re
tamas de flor, coleto! de levante, tuyas, alteas, admi-
ris, jazmines de flor amarilla, romeros y bupleiros. 

Los que quieran interesarse en la compra del to
do ó parte de dichas plantas, podran dirigirse al ad
ministrador de los planteles, que habita en esta corte 
en la plazuela del Angel, núm. 11, cuarto principal. 

A D V E R T E N C I A . 

A pesar de los repetidos avisos insertos en este 
periódico para que los Sres. alcaldes de los pueblos 
de esta provincia dispusiesen el medio de satisfacer el 
pago de los descubiertos por suscricion á este Boletín 
é importe de los suplementos al mismo, todavía restan 
algunos que no lo han hecho, á los cuales se les avisa 
por última vez para que en un corto plazo lo verifi
quen , y evitar de este modo las molestias que son 
consiguientes á su descuido. 

Los pueblos que no hayan abonado nada por los 
suplementos deben por estos 132 rs. que importan 
los 374 pliegos, y los que ya han abonado 60 rs. res
tan 72. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
ALuoaoiGA D E aADBIO. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 31 á 35 1|2 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algarrobas... de á 20 
Madrid 24 de enero de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 


